
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GUÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN Y EL REGISTRO DE 
SOLICITUDES EN LA CONVOCATORIA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE POSGRADOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE BECAS Y POSGRADO. 
 



 

 

1. Ingreso a la plataforma del SNP ÁPEIRON  
 

a) Ingrese desde su navegador de internet a la plataforma del SNP (ÁPEIRON) 
https://apeiron.conacyt.mx con su usuario y contraseña. 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) A continuación, localice el módulo del Sistema Nacional de Posgrados (SNP). 

 

c) Una vez que haya ingresado de clic en el botón Programas y en seguida en el botón 
Listado de Programas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://apeiron.conacyt.mx/


 

 

 

d) A continuación, se mostrarán los programas que tiene asociados.  
Para poder editar la información de los programas es necesario abrir una nueva 
solicitud o continuar con la edición de aquellas solicitudes con estatus En captura; 
para ello, de clic en el ícono de binoculares sin relleno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

e) En la siguiente pantalla, encontrará dos botones, en el botón PDF encontrará 3 
reportes para dar seguimiento a la información del programa y el botón de ícono de 
lápiz, que sirve para actualizar toda la información del programa.  

 

Al hacer clic en el ícono de lápiz, se abrirá la pantalla de edición con 11 secciones. Estas 
deben actualizarse al atender convocatorias y también de forma periódica. 

 

 

 

 



 

 

2. Sección programas 
 

a) En la sección Programa aparecerá la descripción del programa, junto con dos botones: 
Clonar integrantes a esta solicitud y Actualizar los datos del programa en esta 
solicitud. 

 

 

 

 

 

El botón Clonar integrantes a esta solicitud permite copiar las participaciones de la última solicitud 
aprobada, así como las del registro de matrícula, a la nueva solicitud.  

El botón Actualizar los datos del programa en esta solicitud permite actualizar todos los datos del 
programa capturados desde su última solicitud en el sistema anterior.  

Nota: Por favor de clic en ambos botones para actualizar la solicitud antes de comenzar a verificar 
y/o actualizar la información migrada. 

 

3. Sección Plan de estudios 
a) Pestaña Plan de estudios 

Podrán actualizar la información de programa tal como: periodo lectivo, periodo de nuevo 
ingreso, duración en meses del plan de estudios, total de periodos lectivos, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

b) Pestaña Modificaciones al plan de estudios 
En este apartado se describirán las principales modificaciones realizadas al programa de 
estudios. 

 

 

 

 

c) Pestaña Objetivo del plan de estudios 

En esta pestaña se describirá el objetivo del plan de estudios del programa. 

 

d) Pestaña Congruencia de plan de estudios 
Se deberá describir la congruencia del plan de estudios en relación con el perfil de 
ingreso, el perfil de egreso y los temas prioritarios del programa. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

e) Pestaña Perfil de ingreso 
Aquí se deberá ingresar la información del perfil de ingreso establecido en el plan de 
estudios del programa. 

 

 

f) Pestaña Perfil de egreso 
 Aquí se deberá ingresar la información del perfil de egreso establecido en el plan de 
estudios del programa. 

 

 

 

 

 

 

Una vez que registrada toda la información en los campos requeridos de esta sección, 
deberá dar clic en el botón Guardar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

4. Sección Opciones terminales 

En esta sección se espera la captura de la(s) vertiente(s) definida(s) en el plan de estudios vigentes 
("especialista en", "con énfasis en") dichas opciones se reflejan en el título y cédula expedidos por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP.  

Nota: No se deben confundir las Opciones terminales con las Opciones de graduación o Línea de 
Investigación e Incidencia del programa. 

Las opciones terminales estarán disponibles para su consulta en la opción Listado de opciones terminales, 
que le permitirá editar o eliminar alguna de ellas. 

 

 

 

 

 

 

5. Sección Campos del conocimiento 
En esta sección se debe registrar el área de conocimiento, campo, disciplina y subdisciplina que 
se contemplarán en el programa. Es posible registrar más de un campo de conocimiento; sin 
embargo, uno de ellos deberá ser considerado como el principal. Para registrar un campo de 
conocimiento, es necesario completar toda la información del formulario. Posteriormente, se 
debe dar clic en el botón Agregar para incluir el campo de conocimiento. 

 
 
 

 

 



 

 

 

6. Sección cuota 

En esta sección se deben registrar las cuotas que cobra el programa de posgrado a sus estudiantes, 
así como la frecuencia del cobro. En caso de no tener cobro de cuotas a los estudiantes seleccione la 
No y de clic en el botón Guardar. 

 

 

 

 

 

 

7. Sección Líneas de Investigación e Incidencia 
En esta sección deberá registrar las Líneas de Investigación e Incidencia del programa. Para 
iniciar, de clic en Registro de Línea de Investigación e Incidencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para agregar una línea de investigación e incidencia, complete todos los campos del formulario, 
así como los temas prioritarios, clasificación y justificación, así como la institución o sede 
correspondiente y la fecha de alta. Si desea reiniciar el formulario, de clic en el botón Limpiar. 

 

 

 

 



 

 

 

8. Sección Generaciones del programa 
En esta sección podrá consultar las generaciones y alumnos registrados en cada una de ellas.  
 

a) Registro de una nueva generación. 
Para registrar una nueva generación, da clic en la opción Registro de generación. Y 
agregue la fecha de generación y de clic en Guardar. 

 
 

 

 

 

9. Sección Alumnos del programa 
En esta sección se podrá consultar a los alumnos que forman parte del programa, establecer las 
relaciones alumnos/docentes, así como visualizar el estatus de los apoyos otorgados a los 
estudiantes. 

 

 

 

 

 

 

 

a) Registro de alumnos. 
Para iniciar con el registro de un nuevo alumno, de clic en la opción Registro de alumnos. 
Ingrese el CVU del alumno y de clic en el botón Buscar para visualizar sus datos y continuar con 
el registro. 

 

 

 

 



 

  

 

b) Pestaña información del estudiante 
En esta pestaña se visualizarán los datos del alumno, por lo que deberá completar 
la información solicitada y al terminar dar clic en Guardar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. Núcleo académico 
En esta sección podrá registrar a los docentes que integran el núcleo académico del programa, 
establecer relaciones alumnos/docentes y consultar su información académica y profesional. 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

a) Registro de docentes. 
Para registrar un docente, de clic en la opción Registro de profesor. 
Ingrese el CVU y de clic en el botón Buscar para visualizar sus datos y continuar con 
el registro. 

 

 

b) Apartado Información del profesor 
En este apartado deberá establecer el tiempo de dedicación de los docentes, que 
puede ser:  

• Profesor de tiempo completo, 
• Profesor de tiempo parcial interno o externo, 
• investigadora e Investigador por México,  
• Estancia posdoctorante por México.  

También deberá registrar la fecha de ingreso al programa o fecha de baja.  

 

 

 

 

 



 

 

c) Relacionar docentes con alumnos. 
Para relacionar a un docente con un alumno, deberá identificar al docente que desea 
vincular. Una vez localizado, de clic en la casilla Relacionar profesores con 
alumnos. 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se mostrará un listado de los estudiantes registrados en el programa, así como el estatus 
de cada uno (activo o inactivo).  

Deberá buscar al estudiante que desea relacionar, por su CVU o nombre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Después de identificar al estudiante, seleccione la casilla Asociado para establecer la relación con un 
docente. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

11. Sección Documentos 
En esta sección deberá cargar los documentos requeridos para participar en la convocatoria del 
SNP y que se encuentran descritos en los Lineamientos del SNP. 

 

 

a) Carga de documentos. 
Para realizar la carga de los documentos, de clic en el botón Buscar, se abrirá su 
explorador de archivos, deberá seleccionar el documento correspondiente, dar clic en 
Abrir, de esta forma quedará cargado el documento en la plataforma. 

 

 

 

 



 

 

 
b) Guardado de la sección documentos 

Al finalizar la carga de los documentos en la plataforma, de clic en el botón Guardar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12. Sección Acciones. 
En esta sección el responsable del programa de posgrado podrá Enviar la solicitud para 
participar en la convocatoria y dar clic en conformar, su solicitud cambiará al estatus Operación 
en Proceso. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Nota 1: En caso de que falte información por registrar, la plataforma enviara una serie de 
mensajes indicando la sección y criterio requerido. 

 
Nota 2: Este paso es necesario para poder ejecutar la revisión de su solicitud y verificar el 
cumplimiento de los criterios y llenado de la información en la plataforma. 

 
 
 
 



 

 
 

Preregistro o envío de su solicitud 
 

1. Preregistro o envío de su solicitud 
Para enviar su solicitud para participar en la convocatoria, así como validar los criterios e 
indicadores de clic en el botón Inicio y diríjase al módulo del Sistema Nacional de Posgrados. 
 
 
 
 
 
 

2. Seguimiento de la solicitud. 
Desde el módulo del Sistema Nacional de Posgrados, ingrese al apartado Programas. 

 
 

 

 

 

 

Su solicitud tendrá el estatus Operación en proceso, de clic en el ícono de binoculares sin relleno o Ver 
solicitudes. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
A continuación, de clic en el icono validar clasificación para revisar el cumplimiento de los indicadores 
en su solicitud. 

 

 

 

 

 

3. Resultados de la clasificación  
a) En caso de que el programa no cumpla con los criterios e indicadores de la clasificación 

elegida por el programa se mostraran una serie de mensajes con los rubros que no se 
cumplieron para continuar en el proceso de registro y su solicitud será enviada al estado 
En captura, para realizar las correcciones necesarias en la plataforma. 

 

 

b) Si obtiene resultados satisfactorios, el estatus de su solicitud cambiará a ASIGNADA; 
para consultar los resultados del clasificador, ingrese al apartado Programas y de clic en 
el botón Resultados clasificación. 

 
 
 

 

 

 



 

 

 

Nota: En este momento su solicitud habrá sido enviada para participar a la convocatoria y deberá 
esperar a la revisión de los documentos que realizará la Dirección de Becas y Posgrado, por lo que les 
solicitamos seguir atentos a los mensajes de la plataforma y su correo electrónico.  

 
Seguimiento a su solicitud, revisión de 

documentos 
 

1. Seguimiento a su solicitud. 
En este momento la Dirección de Becas y Posgrado revisará los documentos que los responsables 
de los programas ingresaron a la plataforma del SNP como parte de su solicitud. En caso de 
cumplir con todos ellos en tiempo y forma su solicitud será considerada para el proceso de 
valoración por pares, por lo que el estatus cambiará a VALIDADA; de lo contrario, cambiará a 
EN_CORRECCIÓN.  

 
Si su solicitud es enviada a EN_CORRECCIÓN, podrá consultar las observaciones y 
recomendaciones emitidas por la Dirección de Becas y Posgrado y realizar las adecuaciones 
necesarias. En este momento se tendrá la posibilidad de reemplazar documentos necesarios por 
única ocasión, los cuales serán revisados nuevamente por la Dirección de Becas y Posgrado.  
 
De conformidad con el Artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la 
notificación de observaciones se efectuará una sola vez, y contará con un plazo máximo de 
cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación, para subsanar las 
omisiones señaladas; en caso de no resolver satisfactoriamente las observaciones o pasado 
el tiempo, la Dirección de Becas y Posgrado clasificará su solicitud como improcedente y 
desechara el trámite, a través de la Plataforma del SNP. 


